
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Liquidación del 
Crédito

GRUPO NAVEC 
SERVICIOS 
INDUSTRIALES SL

SITTCA 
CONSTRUCCIONES SAS

00069-2022Ejecutivo

Liquidación del 
Crédito

CESAR BAÑOS BAÑOSBANCOLOMBIA S.A.00047-2021Ejecutivo con 
Garantía Real

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado la liquidación del crédito presentado 
dentro del mismo, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.

Fecha de fijación: Tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Vence el Traslado: Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/152804525/047-2021Liquidacredito.pdf/3c7e83cb-a192-4bef-949d-7f60c9bc38e3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/152804525/069-2022LiquidaCredito.pdf/bb5d1ff2-4f0a-4cb1-b5ec-cc1292d03ed5

